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v¡sTos:
El Oñcio

..PERUARBO" 
Y;

i"W

CONSIDER]ANDO:
Que, de cooformidad coo. Io dispuesto por el artículo 194 de la co¡stirución polítice del Estado yartículo II del Título p¡elimina¡ 

*,-l ú, N",'27gj2 f.f órgrrri.i'a. Muoicipaüdades, cstablece que lasmunicipaüdades provinciales 
" 

*:::*.,-.:- f." or9"*- ü"gJ;o tocal. Tienen autonomía política,económ'ica y administratira eo los asuntos dc su cornpetencia. La autinomia que la constitució[ establece pa-r,¿ lasMunicipaüdades, ¡adica en r¿ facultad de "¡r"- "^.,o. 
á" [ii.ü""¿*i¡"o"¡"os y dc administración, consujeción al ordenamiento iuddico:

Que, mediante Oficro N" 35_-2016-GREIÁ/UGELNORTE/PERUARBO_CC rcmitido el 77 de matzodel 2016, la Dilectora de la I.E.I. ,,'ERUARBO" ..il; ;-;;;t""ecrón del miembro representante de laautoridad edil pa-ra cooformat el comité veedor de ¡¿^",""i-i."i" ¿-i'r" Institución Educat-iva para niños quenuestro di¡¡riro riene a bien dirigü;

. (¿ue' ai respecro debe precisalse que medianre Resorución Ministerial No 053-2016-MINEDU se aprobóta no¡me técnica: ..Disposiciones 
oata 11 e1ecl1ir_r.. d"l prot"-;;;-üu¡te¡.imicnto d. l" I"f*;;;r;;yMobiüa¡io de los Locales Escolares para el aáo 2016"; así mis;. ;"d;;" Resolució¡ de sec¡eta¡ia Gene¡al No0-04-2014 MrNEDU.se aprobó ra oorma.técoica denominada "No.-""1t u 

";""ución 
de manteoimiento dc loslocales escolares de las Instituciones Educativas púbücas a -"Jr""iár.]", Ja misma que en su nume¡ar 5.2.9pfec$e que: el Gobiemo Local e¡-er ma¡co de sus cornpeten; 

"" ."rpon."ut. de rnonitorear ra qestiónadminist¡ariva de ras Instituciones Educatiw¿s b.i" * ;;;:;;;;"iorair,""¡¿., con ra Di¡ección Reeionar deEducació¡ y les Unidades de Gestióo Edr¡catiJas; ;';.i;;;;.i"""-*¡ 6.5.5 establece qr,", .t Co_ite
Y::9:1 .""-u..i*"rmado por tles petsooas, I¿ autoridad máxima donde se ubica el local escola¡ o ur
;:H:J:lT,:n#: ff:.."'ilI *¿" de familia eregido ." ¡."_¡1." Gcne¡at de p"d,;, ; ;"-,j,",; ;;

Que, en atención a ello, el T.itular del püego ha designado al.Arq. Fredy To¡res Lima que en surepresentación integrará dicho comité veedor, p". to q-o. 
"orr.";o1l;leir.,e, en e.te sentidor

o,*u",""?l'ú,ilr.Tlil?oa 
1o exPuesto v en ejerciciá a" ut *i¡t.i.t* que dispone la I*y N" 27972, Ley

SE RESUELVE:

o"""-.ifl1"".L::j:^JIiX"j.D.ESGNAR ar ARe. FREDY 
Jo.RIFs L|MA identiricado con

Municipalidad Distritar de .*- ..Y:-11u't?l'-:" 
* c:lidad : ¡re d:l-4!e-a a" i,q;""I;'a. ;-nenúrruo,,."L[.;#;d;:::,1.j.:T.HH::::T;, comité veedor ae u r.p. N" 4070¡

ARTICULO SEGUNDO:. ENCAtiIcAR ;;;. Fr;üTo¡¡es Lima, cumplir su designación conobservancia de lo estabrecido .o L Resolución le s;;";; ¿#"1'i:'004-2014-MINEDU y demás marconomaúvo aco¡de a la mareria y sus funcrones,
ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Subgereocia de Educácrón reñira la p¡eseote ¡esolución

:":.::i1'.#;::"J¿i*::1,T.::"" ¿"q'bl Ñ"'i : ";;'.;;:::.-"" conocimiento v dispoogan ,as

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NgAó.f .2OI6MDCC

Ccrro Cororado, ii ¡j;\R lilS
N" 35-2016-GREA/UGELNORTE/PERUARBO-CC remit.ido por la LE. N" 40705
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